
INFORME SECRETARIAL a Despacho del señor Juez en la fecha. 
Cali, 15 de Diciembre de 2020 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria  
 
PROCESO            EJECUTIVO 
DEMANDANTE    TITULARIZADORA COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO      JESSICA KATERIN CAÑON GOMEZ  
RADICACION       2020-130 
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
 
Santiago de Cali, quince (15) de Diciembre de  dos mil veinte (2020). 
 
GLOSESE a los autos para que obre la anterior comunicación aportada  por 
la parte demandante, la cual allega envió de aviso según Art. 292 del C.G.P.,  
de la demandada  JESSICA KATERIN  CAÑON GOMEZ fue realizada por la 
empresa de correos EL LIBERTADOR como consta en la guía por lo anterior 
revisada la respectiva notificación se observa que no allega certificación que 
manifieste si la señora CAÑON GOMEZ, “HABITA o NO HABITA EN DICHA 
DIRECCION”  como lo ordena el Art. 292 del C.G.P. 
 
De acuerdo a lo anterior se le insta a la parte demándate hacer el trámite 
como lo ordena el Art. 292 del C.G.P., Para continuar con el trámite. 
 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ 
Juez 
Lvl. 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 

 

 


